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Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la terminación del 

proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de tres (3) días 

contados a partir de la notificación de la presente decisión, aclare al despacho si 

la culminación se da debido a una transacción celebrada entre las partes. En caso 

afirmativo allegue el documento que la contenga o precise si lo términos de la 

misma son los descritos en el memorial presentado, so pena de culminar el proceso 

en virtud de lo dispuesto en el artículo 312 del C. G. del P.  

 

Vencido el lapso anterior, ingres ele proceso al despacho con un informe de títulos 

actualizado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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